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Ayuntoñíenio
SANTA LU C IA

SERVlCIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificac¡óñ de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A).untamiento se ha dictado Decreto No
290812018, de fecha 22 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vísta Ia documenlación de juslificación de la subvención, obrante en el expediente 8.7/2017,
concedida a la entidad AMPA LAS SALINAS DE TENEFE , con NIF: G-76130376 con curpo a la
aplicación presupuestar¡a 3200-4800020 denominada SUBVENCIóN AM?A SALINAS DEL
TENEFE por un importe de TRES MIL VEINTICINCO EaROS CON OCHENTA CÉNTIMOS
(3.025'80q para la realización de las actividades y funcionamiento, y con cargo a la aplicación
presupuestal¡d 3200-7800018 denominada SUBVENCIoN AMPA SALINAS DE TENEFE por un
importe de QUINIENTOS EURos (500,00Q para equipqmiento, correspondiente al ejerc'icio 2i)17.

Visto el i4forme propuesta emitido por la JeJa de Servício de Subvenciones con fecha 05 de qbril
de 2018, cuyo tenor literal se i'qnscribe a continuación,

''trlisto el expedíente n" 8.7/2017, de justlicación de la subvención conced¡da en el ejercícío 20t7 a la entída.J
AMPA L4S SALINAS DE TENEFE. con.Nlt': G-76130376, por un impofte de TRES MIL UAINIENTOS
VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3,525,80€),

trr¡stalaínstanc¡apresentadaporlamencionadaent¡dadcokregistrodeentradan'lT36deJbchaf8/0t/2AlB,
medianle la cual se presenta. en tiempo ylot ma. la documektacíónjustif¡cat¡ra relati\)a a la subvencíói concer{ída.

Que a medio del presente escríto y 1)ístos los antecedentes obranles en esta Dependencia, en lo que a este
proced imíento de j ustiJic ac ión c orrespo nde. IN FO RMO:

PRIMERO,-Por Decreto de Alcaldía nún.3115/2017, con fecha t0de mal,ode 20t7, se aprobó el convento
regulador del procedítuiento de concesión de las subvenciones en r¿gitfien cle uJjudicaci,tt directa, ¿orresp,nJicnte al
ejerc¡c¡o 2017. a las Asoc¡ac¡ones de Maelres ¡.' Padres de los centlos escolares del hünícípío de Sána Lucía 1,
Federoción de AMPAS, publícado en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntaniento de Sant.t Lttcí<t, con u,
plazo pa¡.a entregal solícítudes )) documentación desde el 20 de nayo de 20 t7 al l8 de ¡uni<¡ de 2017.

SEGUNDO - Que por Decrcto ¿e Alcatdía núm 5611/2017, delbcha 1J tlejulio de 2017, se aprobó lu concesíón
de una subvención dírecta a la enridad AMPA LAS 9ALINAS DE TENEFÉ, cin )¡lF: G-7ó13037ó. cotl c¿trpo . Ia
aplícoción presupuestaria 32a04800020 denoninada SUBVENCIóN eapl sALINAí DE TENEFÉ por uninporte
de TRES MIL VEINTICINC0 EURos coN 0CHENTA cÉNTIMos (3.025,t0€) para ta reaii:ación tie las
act¡vídades ,- ftncionam¡enlo, ),.con cargo a la ap!ícación presupuestaria 320A-7800018 denomina¡la SUBVENCIóN
AMPA SALINAS DE TENEFÉ por tm imporre de QaINIENTóS EUR1S (500,00Q para equipam¡ento. todo ello del
Presüpuestos de (;astos del ejercício 2017

TERCERO Con fecha 25 de julio de 2017, se suscribió el conyenio regulador de ct¡laboración con la entí.lad
AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ, con crF: G-76130376, por un importe de TRES MIL eaINIEñiosvEINTIcINco EURos coN OCHENTA cÉNTIMos (3.525,s0€), en el que se establecen las c¡nlícíones y
comprumisoi apliLablct a l.t citada suhwnc¡ón

CUARTO'- Por Decr¿to de Alcaldla 6200/2017, de./¿cha 4 de agosto de 20 t7, se aprobó el reconocimien[o de la
obligac¡ón. toda vez que ha sido concedida la subwnción I suscríto el convenia



Il¡sto el expediente admin¡stratíyo en el que consta Infbtne (lei Jefe de Senicio de Dinamíración de Colectiros y
Desarrollo trlunicipa[ de lbcha 20 de mar:o de 2018. con el siguienle lenor literal:

''I:isto el expedrcnte aclm¡n¡ttrat¡ro lramitado en relac¡ón a las subvenciones concecliclas a las Asac¡ac¡ones de Madrcs y
Patlres de los centros e.scolares clel üun¡c¡Dio de Santa Lucía y Fedeftic)ón de AMPAS, nscr¡tas en el Reg¡stro !,l n¡c¡pal de

Asoc¡aciones l.'ecinates del ilr-untanüento de Santa Lucía. colrespondienle al ejerc¡clo 2017 (erpedíekte adninístratNo 7/2017)

conreniareguladordelprccedin¡entoLlecancesióndelassubtenaoiesaproba.loporDecr¿todeAlcald{o'31452017'deJecha10de
nayo de 20t2, en relaiión al procedintento de justifcaciók de la subwnc¡ón conced¡da respeclo al exped¡ente 8.7/2017 seem¡leel

siguiente INFORME al que son de apl¡cac¡ón los si!<u¡entes:

PRIMERO.-P,. Decrcto de Alcaldía núDt. 3t15/2017, con fecha t0 de nalo de 2017, se aprcbó e[ convenio rcgulador del

procedrn¡ento de concesión (le las:ublenc¡ones en régtnen de adjudicactón d¡recta. conespon l¡enle al e]erc¡c¡o 2017-a.las
Asoc¡aciones cle ltladres y Parlres de tos centros cscalares'det munrc¡prc de Sanla Lucía ), Fedetuc¡ón de AMP"IS. públ¡cado en el tablón

de anunc¡os ), en la página.r:eb del Aruntaniento de Santa Lucia, con un pla:o para entegat solicihldes), docü lentación desde el20 de

ma),o de 2017 ul l8 deJunio de 2017.

SEGUNDO.-La Cláusula Pr¡meru del Convenio Regutador del proced¡miento de concesión de subrenc¡ones a las

,4soc¡actones de Madrcs y Padres de los centrcs escolares del municipia tle Sanlo Lücía , Fecleraciót1 de ,4MPAS liene por o.biela

rcgular el ftguneh de oihgaciones deriyadas de la pat¡c¡pación ntkicipal en la fnanc¡ac¡ón de tl¡slintas acciones enlre ellas la

co'laborución"en Ia tnanc¡ición de recursos a tas Aíoc¡ac¡ines de ,ltadr¿s J' f'adrcs de los centros escolares del mun¡cipio de Santa

Lücía y Federución tte AMPAS destinada a la q¡ecución de prayecto:t or¡enlados a la prevenaón e ¡ntenenc¡ón sobre el absenlEno

escotir y para evifar el abarulono escotar tenprino del sirten;a educal¡vo. Inclqp. asimisüo, gast.'s dc luncbnanrcn@ y/o.eJecución de

tot priyirto" de los dist¡tllos cenlros educal¡\'os )' una cuanl@ para Sask.s ae nrersión y equtpamiento fo'neútando las nuevas

tecnologias (TlC).

To(lo e!!o contribuye a u a ¡ntegruc¡ón soc¡al en nater¡a de educac¡(in, eitando la exclusión en el á¡nbilo de la vida soc¡al alfavorecel

et desaftotta personat ! proparcionar apq)a anle d¡¡cultades escolares. socnks )i penonales. Se conlribüie' as¡m$mo a Ia prcmocbn

de Ia cuhura. asi coni i Ia ocupación áet *npo lÁre. puesto que el pro¡ecto se .lesarralla en horar¡o extraescolar'

TERCER,..QueporDecrctodeAtcatdlaú,n56442017,deJechaI1de¡utiocle2alT.seaprobólaconcesióndeuna
su',ención d¡recta a Ia entidad AMqA LAS SALINAS DE TENEFÉ, con CtÍ: G-7613037ó, con caryo a la aplicación presupüestar¡a

3200-1800020 denontinada SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFÉ por un nporte de TRES MIL VEINTICIN.CO EUROS

CON OCHENTA CÉNTIMOS (3,025,808 para la reall:ación de las act¡vidades j func¡onamiento t con cargo a ta apüutcton

presupt/estaria 32AA-z80o0t 8 ctenon¡nada iúBVENCIóN AMqA SALINAS DE TENEFÉ par un inporte de QUINIENTOS EURos
(500,00A parc equipaniento, todo ello det Prcsupuestos de Castos del eJercicia 2017-

Ct}ARTo.-Conlecha25de¡uliode2017.Sesuscñbióetconwnioreguladordecolaboracióncohl4enndadAMPALAS
SALINA|DETENEFE'canCIF:G-7ó13037ó,porunimpor|eLteTRESMILQUINIENToSVEINT-ICINC9EURoscoN
OCHENTA CÉNTIMOS (3.525,809, en et que sc ei¡ablecen tas condiciones! conpromisos apliqrbles a la c¡tada subvenc¡ón.

QU\NTO,- Pof Decrcto .le AlcitúIa 6200,2017, tle Jecha 1 de agosro de 2017. ¡e aprcbó el reconocu ¡enlo de la obligacrcn

toda wt que ha sido concedida la sub\tenc¡óñ! suscrita el contenio

SEXTo..Quetactáusu|adecino|erceradeJustücacóneslablecelalonu,e[pla:oenelquedebepfuce¿ersealape|fnen|e
¡ustrfrcación. En clano o eite útt¡üo el pl(1:a Pan prcceder a la Jwtticación inali:aba el pssado 3l de enerc del presente

SÉPTIMO,- Que con reg¡stro de entra(la en este Aluníamiento con nún 1736 conJecha I8 t 20.18 por.l't enudad AM,PA LAS

SALINAS DE feNífÉ, sc plesentó la docunentación tusttfcati.tu relatiya u ta subvencrcn concedtda a la ttüsna ¿nttdad ¿n el

exDed¡enle de refercnc¡a de acuerdo con la cláusula dec¡motercera de dicho conwnio

OCTAI/O.- Que td entidad AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ
Santa Lucía por la fnanaiac¡ón de su pro)'eclo conlome a la clóusula

ülfonnati-ta y pragruma de sus acl¡r¡dodes.

A dichos hechos le son de aplicación [as sigtientes'

ha acredita¿o habet dsdo pubticidacl al Ayuntan¡enta de

o|ena de! rcferdo conven¡o regulado\ nediante carlel

CONSIDERAC]O'\ES

I..I|6!0|odispuesloenela||ículo30delaby38/2003'delTdenoy¡embrc'GeneraldeSubvncionesenrelaciónconel
Capítuto relatjyo i ta Jusufcac¡ón de tas subyenc¡ones del Título II r.latNo al proced¡mienlo de gest¡ón 

. 
y 

.lustifcltc¡ón , 'te
süb.rencu)nes del Real Dec;eb 8877200ó, .1e 21 de Jut¡o, por et que se apruebo ¿l reglanento de la Ley 38/2003 de 17 de nor¡enbre'

General de Subvekc¡ones.
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Jele de Servícío de D¡namizacíón de Colecrivos ))
Desarrollo Müníc¡pal

Oecreto de Alcaldía nún.6016/201ó de l3 cle:eptienbrc de 2()t6)
Fdo.: Antonío Gdes Guedes

AYuntorñ¡énto
SANTA LUCIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subveñción

II ' fisb lo d¡spüesto en la cláusata düo.l¿cina del conlemo rcgulaLlor, donle se establece laJorma y el pla:o en eI que se aeoe
proceder a Ia pert¡nentej stifcación.

Por todo lo erpuesto y tenienda en cuenta la nstahcia ], documentaaófi pte\entada por el rcpresentante legal de lQ entidaa, kl
jusllicación de la sub,¡enc¡ón concedída. se corresponde con el prqiecto presentado, se ha prcsentada en tiempoyforna, por lo c al se
informa FAVOMBLEMENTE dada que se ha cumplido el destino de la subyención conced¡da. de confornidad cin tas condiciones del

Santa Lucia, a 20 de mar:o de 2018

Técnica de Educación

Fdo.: Lucía González Cr¡n;ále:"

,ista la docunentac¡ók para la iustilcación de ld subrenc¡ón, y que la ntemoria expl¡catiya de las .rctí\,ídades
real¡.adas se corresponde con el proyecto presentado.

En virtud. de los antecedentes de hechos y ¡¡úndamentos de derecho erpuestos anter¡ormente. se propone a Ia
A lcll.lít Presidenciq, lo siguíe nte :

PROPU ESTA DE RESOLTJCIóN

PRIMERO - Aprcbar la ¡ustijicación de la subvenc¡ón concedida por esle Avuntam¡ento a la entidad AMpA L,/lS
SALINAS DE TENEFE' con NlF. G-76130376, c,on cargo ¿t la aplicacíón prcsupuestaria 3200-4800020 denominada
SURVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFÉ POT iN iNPOitC dC T¿ES MIL VEINTICINCO ET]ROS CON
OCHENTA CÉNTIMOS (3.025,50q para la reaií:ación cle las actívirlades )t lunc¡onamiento, v con L.arpo a ta
aplicacíón presupuestar¡a 3200-7800a18 denoñínada suBVENCIóN AMpA sALINAS DE TENEFÉ por ttn-tntporte
de QUINIENTOS EUROS (500,00Q, para equípamiento. cu,v-as facturas justifcativas del gasto son las sígyie,.,tes: '

TOTAL PROYECTO 3.575.80 €
Ayto. Act¡r:¡dades !

3.425.80 €
500.0t) €
50,00 €

FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

Fo nación con ls familiar

d)Encuentro Navideño

04/12/2017 362/t 7 Danas¡S.C.P. t90.00 €
b) tallu de mi\ica

04/t 2/20t 7 203 2017 C,.l:!l!!_A!!!J!)!!!!9!!!9!!L. e st a n os m u t t ca ndo 200,00 €

c) Taller Hueno ¿n Familid

t3/t0/2017 23/2017 Rrta Rodrígue. SosLl L400.00 €
d) Desaftolloj apojo en estudios ¿ducotivos

30/11/2017 004/2017 Llarta Skdrc: Yega 1.279,60 €
1. Fun.ionamiento

11/t t/20 t7 l7t t03200309 Alcanpo S.A.U. 20,26 €
Total octir¡dodes y funcionamiento 3.089,87 €
5.- Equipamienlo

13112,',20t 7 0t7-n0t2-661241 Lercy Verlñ España S L.l . 169.8s €
t8/l2/20t 7 I7 7563 Odisea In[ornd¡ca S.L. 310.01 €

Total equipomientu 509,8ó €
To ¡o I p ¡ oy e cto su bt en ci o n ado 3.599.73 €



SEGANDO.- Notir/icar esfa rcsolución al ínteresaclo con etJ.'tesión d¿ los recursos que en Derecha proceda

Asimisno, devolter las JActuras o ginales estampílladas.

TERCERO.- Notífcar la presente resoluc¡ónal Departamenro de Intenención de Fondos Mu ic¡pal' a trn cle que

se proceda a la realizac¡ón de los h'amiles oporlunos.

Por lo etpuesto, se ínforma FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la subvención en

confornidacl con las cond¡ciones establecidas para la conces¡ón de la subvención

Santa Lucía, a A5 de abril de 2018

I'a Jefa Acctal de Servicio de Subvenciones
(Decreto de Alcaldía n'7177i2016' de 03 de Noviembre de 20161

Fdo.: Lara E. ÁlYarez Torres

visto el inJbme, em¡t¡do por la Intervención Municipcll de Jbcha I 3 de abril de 2018, con registro

de sali¿1a de Intinención núm. 678 de fecha l6 de mayo de 2018, en el que se fiscaliza favorablemente
el exped.iente de la justifcacíón de lct subvención n' 8.7/2017, con el siguiente tenor literal;

'INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Sol¡c¡tohte: SERyICIO DE SUByENCIONES

F ¡ sco t ¡ za.ión : r u sTt F tcAc tÓ N suBv E N c lÓN- PAG o a Nf lcÍ PAOO

v¡sto et tnJorme- propuesto de to sra. Jefe Acctol. de subvehc¡ones, de fecho 05/04/2018, rec¡bido en lnteNención en fecho

O5/A/2018, y de confoftn¡dod con et oftículo 274 del Reol Decreto Leqistotivo 2/2004' de 5 de rño2o, por el que se aprueba el Texto

Refundidode lo Ley Regulodorc de los Hociendos Lotoles, se em¡te el s¡gu¡ente'

INFORME

luñlñl¡olts e us esocnc¡oNEs DE PADRES Y MA¡RES DE Los cENTRos

ESCOLARES Y A LA FEDERACIÓN OE AMPAS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCI\

INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES VECINAI.ES' AMPA LAS

ÁiñlñctacidÑ oFlt ¿t ct0n or PRoYEcros ontEvraDos a LA PREvENctoN E

INTERVENCIÓN SOARE EL ABSENTISMO ESCOI,'R Y PAP.r'- EVIÍAR EL ABANDONO

TEMPRANO DEL SISTEMA EDUCATIVO. INCLIJYE GASTOS DE INVERSION YObjeto de Ia subvenc¡ón:

LAS ASOCIACIONES OE PADRES Y MADRES DE LOS CEN¡ROS ESCOLARES Y LA

FEDERACIÓN DE AMPAS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA"

iomMlve ¡catwsra EN EL PREsuPUEsro

GENERAL DEL AYUN'AMIENTO DE SANIA LUCIA PARA EL ETERCICIO 2017' EN EL PLAN

ESTÍáTÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC¡A' Y EN LA BASE

26 DE HECUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA ELHERCICIO DE

P roc e d ¡ñ ¡ e nto de conces ¡ón :

DECREiO DE ALCALDIA 3t4í/20r7, DE 10/0s/2017

DECRETO DE ALCALDíA 5U4/2017, DE t4/07/2017

AMPA LAS SALINAS DE ÍENEFE

ffis DE TENEEFE (PARA acftvlDADEs Y
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Ayu¡tdmiento
SANTA LU C IA

SERVTCIO DE SIJBVENCIONI]S
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificacaón de la subvención

lñbofte conced¡do dl benef¡c¡ar¡o: 3.025,80 €

A pl ¡coc¡ ón pres u pue sto ri o : 320O78UN18. SUBVENCION AMPA SALINAS DE TENEFE (PARA EQUIPAMIEN|O)

lmDotte conced¡do ol beneficiar¡o: 500,00 €

Reconoc¡miento de lo obl¡aac¡ón: DECRETO DE ALCALD¡A 6200/20t7, DE U/08/2017

EXIREMOS COMPROBADOS. CLÁUSUU QUINTA. PLAZO DE EJECUCIóN

DE LA ACNWDADJ C¡.AUSUIA DECIMOTERCERA. FORMA DE

IUSIIFICACIÓN. AMBAS DELCONVENIO REGUUDOR APROBADO POR

DECAE|O DE ALCALDIA Ne 3145/2017, DE 7O/O5/2Ot7

La dd¡v¡ddd tubvencionddo se ho reol¡2odo desde el 7 de enerc al31de

Consto instoncíd dhlgidd o la Sn. Prctidento del lkrc. Ayunta¡niento de

Sonto Lucío, poro Io justiJ¡coción de lo subvenc¡ón de lo rcolizac¡ón de los

dct¡vidades objeto de este conven¡o, suscr¡ta por el Prcsidente/o de lo
entidoal, qu¡en debeú espec¡ficor en nombrc y rcpftsentoción con la que

Consto Declanc¡ón rcsponsdble del Pres¡dente/o de lo ent¡dod en el que

se hogd constor que lo oyudo conced¡do ho sido dest¡nodo o tos f¡nes
paro los que fue concediclo osi como que tds focturcs que se presenton

coffesponden o los ¡¡nes poro los qúe fue conced¡do lo subvención.

Modelo normolizodo. Anexo Vl.

Consta Oeclofoción rcsponsdble del Presidente/o de la ent¡dad en et que

se hogo contor sí se hon rcc¡b¡do o no otros opottocionet oyudds o
subvenciones parc lo ñisna finolidod, la sumo de éstos no superan el
coste de Io oct¡v¡dad. Modelo norñolizodo. AnexoVt.

No ho rec¡bido otros subvenciones,
oyudds, ¡ngrcsos o recursos quef¡nonc¡en

I o s oct¡v í do d es su bv e n c ¡ o n ad os.

Consto Meño d explicotivo de las octividodes reolizddos conforme dl
prcyecto poro el que se solicitó f¡nancioción y en lo aue consten
clocumentoción gráÍ¡co que ocred¡te to public¡dod reolizodo por et
beneJic¡ot¡o dodo el cdtócter púb co de 10 Íinonc¡oc¡ón objeto de
subvenclón (fotogrdfías de lds octiv¡dodes, coftetes, clipt¡cos, poncartos,

¡nfoftnoc¡ón editodo y/o publ¡coc¡ones de los med¡os de comun¡cocíón).

Se odjunto documentocion qúf¡ao

Consto Reldc¡ón de justil¡cdntes de gasto según modelo normdl¡zado
Anexo Vlll ol que se un¡rón Ias Íocturos originales. Los facturos debeún
cuñpl¡t los requ¡s¡tos estoblecidos en lo normot¡vo pot la que se rcgulan
las obligoc¡ones de facturoc¡ón y deberón t ocoñpañodos de los

lustifiaontes dcrcd¡tdtlvos de! pogo que debeún tener fechd
coñprendidd entte el 7 de enerc y el 37 de dtc¡ernbre det ptesente
e¡erc¡c¡o econóñico (cop¡o de ttunsferenc¡os boncaios, resguotdo de
pogos coh torjetos, cop¡o de cheques, extroctos boncoios, ,,rec¡bí en

Se odjunta focturas júst¡ficdt¡vds que
cuñple con los tequ¡s¡tos previstos en el

RD 1619/2012, de 30de nov¡eñbre, por el
que se optuebo el Reglomento pot el que

se rcgulan los obligoc¡ones de factutda¡ón
con sus coÍrespond¡entes just¡f¡contes de

pogo.

consto que LA OOCUMENTACIóN rusTtFtcaTwA DE LA fOfALtDAD DE

LA SUBVENCION conced¡do rcfe do en los dportodos anter¡ores. se ha
rem¡tido coño fecho límite hosto el dio 3! DE ENERO det síouiente oño a

Reg. Entroda ns 7.736, defecho
18/01,/2018



OTROS E Xf REMOS COM PROBADOS

consta lnfomte fovotoble del Jefe de Serv¡cio de D¡noñ¡zoc¡ón de

tnfoñe de fecha 05/U/2018
Consto lnforme prcpuesto Javotdble o lo oproboción de lo justif¡coc¡ón

prcsentodo por el benef¡c¡or¡o referido, en el que consto reloción de

em¡tido oor lo Jefa de SeNic¡o deSubvenc¡ones.

De aonforñ¡dod con los boses de ejecuc¡ón del Ptesupuesto prcÍrogodo poro el presente ejercicio y el ortículo 279.2 TRLRHL, esto

f¡scot¡zoc¡ón se ha l¡rnitodo o comprcbor que f¡guro en el exped¡ente los docuñentos y/o extremos que se rcloc¡onan, lo que en n¡ngún

coso exime ol DeDortomento Gestor de dJmpl¡r todos los trórnites y formal¡zor los documentos que ex¡ia lo norÍtot¡vo v¡gente.

visto cuonto ontecede, y lo nomot¡vo de apl¡coción, se bf9!o9ls!9!g.b!94elElos docuñentos y/o extremos comprobodos, pot

lo que a lo F¡scolizoc¡ón L¡ñ¡todo Previo se refierc.

En Santo Lucío, a 13 de obril de 2018

La Técnico de lntervenc¡ón
(P.D. ne 8071/201.7, de 22/11/2017)

lnmaculodo del P¡no Suótez Noemí Noya O4eíto"

De conlormidad con Io qnteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las Qtribuciones

conferidas poi el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 
.7/1985 ' 

de-2

de'Abril, 1, clemás normativa concordante y complemenlaria de general y pertinente aplicación' HA

RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la jtstifcación de la subvención concedida por esle Ayuntamiento a la

entidad AM7A LAS SALINAS iO ftNnfO, con NIF: G-76130376 con cargo a la aplicación

presupuestqria 3200-4800020 denominad¡¡ SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DEL TENEFE por un
'impoire 

de TRES MIL VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.025,80Q para Ia

re|lizacíón rJe las activi(Jades y Juncbnam¡ento, y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200'

7800018 tlenomindda SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFE por un imporfe de

QUINIENTOS EUROS (500'00€) pqra equipamiento, cuyas facturas justifcath)as del gasto son las

sieu¡entes:

TOTAL PRO'IECTO 3.575.80 €

EMPRESA

;lyto. Actividu¿esf
3 025.80€

500.04€

50.00 é'

FECHA FACTURA IMPORTE

Fomución con lu fúmilia¡

a)Encuenln Navi¿e11o

01/t 2/20t 7 362/t7 Dan¡ost S.C P.
190.04€

b) tollet de nu,sica

0t/t2i2017 243/20t7 C isnna Martin San:-Bodabadwn e s¡amos nustcarulo 200.00 €

c) Tallü Huerlo en Familia

13/t0i2al7 2J/20t 7 Rita Roüítrue. Sosa
1.100,00 €



OFICINAS ]4UNICIPALES
Avda. de fas T¡rajanat $L rlfs; (928) 72 72 00 Fax (928') 72 72 35
35110 S¡nt¡ Lucl¡-Cr¡n Crn¡ria N.LF. P-3502300-A No Rptro ! 01350228

Ayuntomiento
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/¡ls

Asunto: just¡f¡cación de la subvenc¡ón

d) Desonollo y opoto en estuüos ealac¿tivos

30/1t/2017 004/2017 Ma a Su!!ry. l/ega t.279.60€

I1/1 1/20t7 t7 t 103200309 Alcanpo S.A.U 20.26 €
To,oI oclividad¿s y Jancionamiemo 3.089.87 €
5.- Equ¡panrcnto

I3/12/2017 0t7-00t 2-664244 Leroy Me ih España S.L.U. 169.85 €
t8/t2/2017 17 7563 Odisea I nforruit ica S. L. 310.01 €

Totu! equh)ami¿nto 509,8ó €
Total orcjecto tubvencioiado 3.599,73 €

23.93 €

- 
SEGUNDO - Notilicar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, deyolver las facturas originales estampillidas

TERCERO.- Notifrcar er presenre Decrero ar Deparramento de Intervencíón de Fondos
Municipal, afn de que se proceda a la realización de los trdmites oportunos.

Santa Lucía, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Gonzólez Vega

Ante mí
La Secrefaria General

Fdo:. Marta Ganido Insúa"

Santa Lucía, a dejunio de 2018.

Vega

La

<<s




